
 
 
La FITS Europa presentan su declaración ante la Unión Europea y los Estados Unidos para excluir 
los Servicios del Trabajo Social del ámbito de la Asociación Transatlántica para el Comercio y la 
Inversión (TTIP), que actualmente se están negociando. 
 
El 5 de septiembre de 2015 los y las representantes de las organizaciones miembros de la Región 
Europea de la Federación Internacional de Trabajadores Sociales (FITS) presentes en la reunión anual 
de delegados y delegadas de la Federación en Edimburgo aprobaron de forma unánime una moción 
propuesta por la Asociación Británica de Trabajadores Sociales (BASW), en la que se requería a la 
Federación hacer gestiones ante la Comisión de la UE y el representante para el Comercio de EEU, 
instándoles a: 
 
1) Asegurar que el mecanismo de Arbitraje de Diferencias Estado-Inversor (ISDS)  (o cualquier otra 
alternativa negociada después de la votación del Parlamento Europeo del 07/08/15) contenida en la 
propuesta de la UE / EEUU del Acuerdo en Comercio de Servicios (TISA) y la Asociación 
Transatlántica para el Comercio y la Inversión  (TTIP) no se aplica a los proveedores de la asistencia 
social y servicios de atención social y por lo tanto no va a impedir el desarrollo de nuevos servicios, o 
provocar la retirada de los ya existentes y eliminar los derechos del gobierno para regular los 
servicios. 
 
2) Insertar cláusulas de interés público con exclusión de todos los servicios de atención de salud y 
sociales y de todos los servicios de interés general del ámbito de TTIP y ISDS o cualquier alternativa a 
ISDS. 
 
3) Apoyar el voto Comité Europeo de Comercio Internacional INTA (05/28/15) para excluir los 
servicios públicos (servicios de interés general) y vigilar la exclusión de la asistencia social, trabajo 
social y servicios de salud en las negociaciones del TTIP, particularmente en el caso de los servicios 
en los que existe un elemento de la prestación privada. 
 
Justificación 
 

 Esta resolución se refiere a las actuales negociaciones para llegar a un acuerdo de libre 
comercio entre los Estados Unidos de América y la Unión Europea titulado Acuerdo en 
Comercio de Servicios UE / EEUU (TISA) y la Asociación Transatlántica para el Comercio y la 
Inversión (TTIP o TAFTA en los EE.UU.) y el Arbitraje de Diferencias Estado-Inversor (ISDS). 

 La moción hizo hincapié en la necesidad de la labor del Grupo de Trabajo de la FITS  en los 
acuerdos comerciales de la UE / EEUU en Europa se debe desarrollar y difundir entre las 
organizaciones miembros y los grupos de interés. También la importante labor de la 
Plataforma Social Europea con la Comisaria Europea de Comercio Cecilia Malmström sobre 
las implicaciones de los acuerdos propuestos para los que reciben y los que proporcionan 
servicios de trabajo social. 

 Sobre todo porque los servicios de trabajo social y de asistencia social en Europa a menudo 
se combinan los proveedores privados y públicos, y porque hay una desunión en las 
definiciones de los servicios públicos (TTIP / ISDS) y servicios de interés general (UE), es 
necesaria una gran vigilancia en el cabildeo contra TTIP y ISDS. 

 



 
 

 La sanidad y los servicios sociales son cada vez más ofrecidos por empresas multinacionales 
globales, algunas de las cuales persiguen beneficios a expensas de servicios de calidad y 
condiciones de trabajo dignas para su personal, tanto el TTIP como el ISDS reforzarán esto. 
Tales desarrollos son propensos a promover modelos institucionales de atención en lugar de 
aquellos que promueven el desarrollo de apoyos centrados en las personas. 

 

 Reafirmamos que la justicia social y el acceso universal a los servicios y los derechos 
humanos son fundamentales para el trabajo social (definición de Trabajo Social de la IFSW 
en 2014). Es esencial que a los gobiernos no se les impida, por el aumento de poder de las 
empresas, legislar en beneficio público. Como parte de la Agenda Global para el Trabajo 
Social, centrada en la dignidad y el valor de los pueblos, es vital mantener la regulación los 
gobiernos nacionales y la legislación de los servicios de interés general. 

 

 IFSW Europa debe continuar este lobby a nivel europeo, alentando a sus organizaciones 
miembros a presionar a sus diputados y políticos nacionales para exigir a sus jefes de Estado 
votar para asegurar la exclusión de toda atención social, trabajo social y servicios de salud de 
TTIP e ISDS y garantizar el acceso universal a los servicios. 

 

 Creemos que es imprescindible para asegurar que todos los servicios de salud y de atención 
social y de asistencia social están exentos de los acuerdos TTIP e ISDS propuestos. 
 

 
30 de septiembre de 2015 

 
Cristina Martins, presidenta de la FITS Región Europa 

 


